
 

 

 
 
 
 

 
 
 

MOCIÓN CONJUNTA POR LA MODIFICACIÓN DEL 
CONVENIO DE LOS SILOS 

 

 
 

 
D. OLGA CAMPS CONTRERAS, Portavoz del Grupo Municipal de PSPV-PSOE, 
 
D. LLUNA ÀRIAS I CORTINA, Portavoz del Grupo Municipal de Coalició Compromís, 
 
D. SONIA CASAUS LARA, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, 
 
D. TATIANA SANCHIS ROMEU, Portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos, 
 
D. ALICIA MORENO MARTÍNEZ, Portavoz del Grupo Municipal de EUPV, 
 
D. ADRIÁN JUSTE AGULLÓ, Portavoz del Grup Municipal de Totes amb Burjassot, 
 
 
en el Ayuntamiento de Burjassot, al amparo del que dispone el art. 91.4 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 

acuerdo con el art. 97.3 del mencionado texto reglamentario, presentan al Plenario para 

su debate y aprobación si se tercia, la siguiente moción: 

 

MOCIÓN CONJUNTA POR LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE LOS SILOS 
 



 



 

Por tanto, por todo lo expuesto, se propone al Pleno Municipal de la Corporación Local la 

adopción de los siguientes 

 

ACUERDOS 

 

Primero.- Instar al Ayuntamiento de Valencia a la modificación del convenio vigente entre 

el Ayuntamiento de Burjassot y el de Valencia sobre el monumento de Los Silos, aprobado 

por el mismo en sesión plenaria de fecha de 7 de febrero de 1975 en el siguiente sentido: 

 

1. Eliminar la condición primera, que dice textualmente: 

 

2. Establecer que el plazo de vigencia del referido convenio se fije en 75 años, 
prorrogables. 

 
En Burjassot, a 8 de noviembre de 2018, 
 
 

 



 

Firmado, 
 

 

 

Olga Camps Contreras   Lluna Àrias i Cortina   Sonia Casaus Lara 

  
Portavoz de PSPV-PSOE  Portavoz de Compromís  Portavoz de PP 
 

 

 

 
Tatiana Sanchis Romeu   Alicia Moreno Martínez  Adrián Juste Agulló 
Portavoz de Ciudadanos  Portavoz de EUPV   Portavoz de Totes 


